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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 100/23-A4

*H20920577964*
H20920577964

JUICIO: MOSQUERA JORGE MARIO c/ MEDINA ROBERTO MARCELO s/ COBRO
DE PESOS - EXPTE N°: 100/23-A4.-

COMPETENCIA: Juzgado del Trabajo I nom

 Concepción, 14 de octubre de 2024.RDLÁT

  Acéptase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar. En virtud de la implementación
del nuevo reglamento para el expediente digital instrumentado mediante Acordada N° 1562/22 CSJT
y facultad de realizar las audiencias bajo la modalidad mixta: Desígnase el día 26 de Noviembre de

2024, a fin de que únicamente los testigos propuestos concurran de manera presencial a esta
Unidad Jurisdiccional sita en Calle España N° 1438 de la Ciudad de Concepción, en horario
diferenciado, a saber: Sr. Victor Gustavo Barros, D.N.I. N° 22397666, con domicilio en calle Catamarca
y Baltazar Pereyra, B° Jardin, Concepción a hs. 08:00; Sr. Carlos Fernando Abregu, D.N.I. N° 25962674,
con domicilio en calle Los Laureles N° 215, B° Golfo, Concepción, a hs. 08:30; Sr. Miguel Reynaldo
Herrrera, D.N.I. N° 18406976, con domicilio en calle Heredia N° 1041, B° Obrero, Concepción a hs.
09:00 y Sr. Ramón Ricardo Guaimas, D.N.I. N° 17292586, con domicilio en calle Dallasta N° 1490 B°

Colegiales, Concepción, a hs. 09:30: a prestar declaración testimonial, quienes serán interrogados a
tenor del cuestionario propuesto. Autorízase al funcionario a cargo del área probatoria a recepcionar
la audiencia en los términos del art. 86 CPL.Los testigos deberán concurrir con sus respectivos
Documentos Nacionales de Identidad. En tanto que los letrados intervinientes participaran de la
misma mediante el uso de la plataforma digital para reuniones virtuales "Zoom" (ID de reunión: 818

4560 2183, Código de acceso: 731303). Notifíquese a los mismos en sus domicilios reales por
intermedio de la autoridad competente con 48 hs de anticipación, bajo apercibimiento de ser
conducidos por la fuerza pública en caso de incomparencia injustificada. Se hace saber que los
testigos deberán comparecer con 10 minutos de antelación a la hora fijada para la audiencia y
tendrán únicamente 10 minutos de tolerancia pasada la hora establecida. A sus efectos ofíciese.
Notifíquese a las partes.-

Actuación firmada en fecha 16/10/2024

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/06/2026 - 10:11:47


